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REF.:  MODIFICA  PRESUPUESTO VIGENTE
DEL SECTOR PÚBLICO.
 
 
 
 
 
SANTIAGO,   12 MAY 2026
 
 
 
 
 
N° 373 /

 
 
 
 
 
VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N°21.796, de
Presupuestos del Sector Público correspondiente
al año 2026; el Decreto N°1.845 de 2025, del
Ministerio de Hacienda, sobre modificaciones
presupuestarias para el año 2026; el artículo 26
del D.L. N°1.263, de 1975, del Ministerio de
Hacienda; el Oficio Circular N°12 de 2026 del
Ministerio de Hacienda y la Resolución N°36, de
2024, de la Contraloría General de la República,
que fija normas sobre exención del trámite de
toma de razón.
 
 
 
 

 
 
 
 
 
DECRETO:
 
 
 
 
MODIFÍCASE el presupuesto vigente del Sector
Público en los siguientes términos:
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 Partida 50 TESORO PÚBLICO

 Capítulo 01 FISCO

 Programa 01 INGRESOS GENERALES DE LA NACIÓN

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
05    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.137.421

 02   Del Gobierno Central 1.137.421

  001  De Otros Organismos del Sector Público 1.137.421

11    VENTA DE ACTIVOS FINANCIEROS 1.137.421

 01   Venta o Rescate de Títulos y Valores 1.137.421

  001  Depósitos a Plazo 1.137.421

 
 
 
 

 Partida 14 MINISTERIO DE BIENES NACIONALES

 Capítulo 01 SUBSECRETARÍA DE BIENES NACIONALES

 Programa 04 ADMINISTRACIÓN DE BIENES

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
22    BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 415.811

25    INTEGROS AL FISCO 1.137.421

 99   Otros Integros al Fisco 1.137.421

29    ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 721.610

 01   Terrenos 721.610
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ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y COMUNÍQUESE
POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JORGE ANTONIO QUIROZ CASTRO
Ministro de Hacienda

 
 
 
 
 
 
 


